
 

 
 
 

 

 

 

Radicación n.° 11001-31-03-008-2001-00877-01 

 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintidós (2022).-  

 

Mediante el memorial que antecede, la demandada en 

el proceso de la referencia puso de presente que “procedió 

con la liquidación y pago total de la condena, el pasado 11 

de septiembre de 2019, por un valor total de CINCO MIL (…) 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES [MILLONES] OCHOCIENTOS 

VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

PESOS ($5.333.826.449.oo) MDA. CTE., mediante depósito 

judicial realizado a órdenes el Juzgado Octavo Civil del 

Circuito de Bogotá C.D., juzgado de conocimiento del proceso 

citado en la referencia”.  

 

Así las cosas, se deja en conocimiento de la parte actora 

la anterior manifestación y sus anexos, para los fines 

procesales correspondientes. 

 

Notifíquese.  

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
Magistrado 
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